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1+ El Club Polideportivo Agustinos y el Patronato Municipal de Deportes del 

Excmo. Ayuntamiento de Granada organizan, con la colaboración de la 
Universidad de Granada, de El Corte Inglés y de numerosas empresas, la VI 
Carrera Popular Memorial Padre Marcelino, carrera urbana a pie en la que 
podrá  participar cualquier persona que lo desee, federada o no, siempre y 
cuando esté correctamente inscrita tanto en tiempo como en forma y acepte 
las condiciones y normativa establecidas por la Organización. 

2+ La Inscripción Solidaria/Dorsal Cero no da derecho a participar en las diferentes 
pruebas organizadas en la VI Carrera Popular Memorial Padre Marcelino, 
pero los inscritos en esta modalidad recibirán la misma camiseta que los 
corredores. 

3+ El cronometraje de la prueba, en todas las categorías, se realizará mediante el 
sistema de Chip, por lo que, para todos los participantes, es obligada su 
utilización. 

4+ Todos los corredores deberán recoger el Chip, el Dorsal y la Camiseta el 
sábado 28 de abril, de 10:30 h. a 21:30 h., en el Centro Comercial Arabial 
(Hipercor). No se entregará ningún Chip, Dorsal ni Camiseta el día de la 
prueba. 

5+ Los corredores que no puedan recoger personalmente el Chip, el Dorsal y la 
Camiseta el sábado 28 de abril en el Centro Comercial Arabial, deberán 
autorizar a otra persona para la recogida. No se podrá recoger el Chip, el 
Dorsal y la Camiseta el día de la prueba (domingo 29 de abril). 

6+ Los corredores menores de edad, para participar en la VI Carrera Popular 
Memorial Padre Marcelino, deberán presentar una autorización cumplimentada 
y firmada por tu padre, madre o tutor legal en el momento de recoger el Chip, 
el Dorsal y la Camiseta. El modelo de autorización está disponible en 
www.mpmarcelino.es. 

7+ Una vez finalizada la carrera el corredor devolverá el Chip antes de abandonar 
el recinto de meta, siendo imprescindible su devolución para poder recoger la 
bolsa regalo y los premios. La pérdida del Chip supondrá el abono de 10 Euros, 
por parte del corredor. 



VI CARRERA POPULAR MEMORIAL P. MARCELINO 

 

 2

8+ El corredor podrá imprimir un diploma personalizado con el tiempo, promedio 
por vuelta y clasificación, en la web de la carrera: www.mpmarcelino.es. 
Además, recibirá un SMS y un correo electrónico con los mismos datos. 

9+ Habrá un control de salida y otro en línea de meta, debiendo pasar todos los 
corredores obligatoriamente por las alfombras de control. 

10+ Se habilitará una zona de ropero próxima a la zona de meta. La Organización 
no se hace responsable de los objetos depositados en ella. 

11+ Los únicos vehículos autorizados para seguir la prueba serán los designados por 
la Organización. La totalidad del circuito estará restringido al tráfico rodado y 
cerrado completamente en el sentido de la carrera. 

12+ Será motivo de descalificación: 

 Inscribirse con datos falsos. 

 No colocarse el Chip correctamente. 

 Manifestar un comportamiento no deportivo. 

 No realizar el recorrido completo o no pasar por alguno de los controles 
establecidos. 

 No llevar puesto el dorsal de la prueba o llevar uno asignado a otro 
corredor/a. 

 No atender a las indicaciones de la Organización y/o los Jueces. 

 No entregar el Chip después de atravesar la línea de meta. 

13+ Todos aquellos corredores que consigan alguno de los premios, tendrán que 
presentar su dorsal y, si son mayores de edad, identificarse mediante la 
presentación de su DNI, Pasaporte o similar, con anterioridad a la recogida del 
mismo. La no comparecencia en la ceremonia de entrega de premios dará lugar 
a la pérdida del derecho a la recepción del trofeo o premio obtenido. 

14+ La Organización no se hace responsable de los daños que pudieran causar o 
causarse los atletas participantes por imprudencias o negligencias de los 
mismos. Igualmente, el atleta, o en su nombre su padre/madre/tutor, declara 
estar en condiciones físicas óptimas para realizar esta prueba y lo hace bajo su 
responsabilidad, eximiendo a la Organización de la Prueba de dicha 
responsabilidad. En cualquier caso, la Organización dispone de un Seguro de 
Accidentes y Responsabilidad Civil que cubrirá las incidencias inherentes a la 
prueba, tal y como se recoge en el art. 14, apartado c, y en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley 13/1999 de 15 de diciembre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía. 

15+ El participante, o en su nombre su padre/madre/tutor, confirma, al formalizar 
su inscripción, que han leído, entienden y aceptan las condiciones de 
participación en ésta carrera y la presente normativa.  
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CATEGORÍA ABSOLUTA 

Además de lo expuesto anteriormente, en ésta categoría se tendrá en cuenta que: 

16+ El circuito está homologado por la RFEA. 

17+ El control de la prueba quedará cerrado sucesivamente al paso por los kms 
 2´5, 5, 7´5 y meta, pudiendo emplearse un tiempo máximo de 20 min., 40 
min., 1 h y 1h 20 min. respectivamente. 

18+ Se instalarán 3 puestos de avituallamiento con esponjas y agua en los 
kilómetros 2´5, 5 y 7´5. 

RECLAMACIONES 

19+ Se habilitará una Oficina de Reclamaciones junto a la de meta, siendo éste el 
único lugar donde se atenderán las reclamaciones. 

20+ El plazo de reclamaciones finalizará en el momento que comience la ceremonia 
de entrega de premios y trofeos, por lo que una vez resueltas las reclamaciones 
presentadas y transcurrido ese plazo, las clasificaciones pasarán a tener 
carácter definitivo. 

21+ En caso de duda, reclamación sobre edad, situación de federado o inclusión en 
una categoría determinada, la Organización podrá reclamar documentos 
justificativos en cada caso (DNI, licencia federativa, etc.), dejando en suspenso 
la entrega del premio correspondiente hasta su comprobación. 

22+ Las clasificaciones oficiales de los corredores son competencia exclusiva de los 
miembros del Comité de Jueces y Cronometradores de la Federación Andaluza 
de Atletismo, por lo que cualquier reclamación al respecto deberá dirigirse a 
ellos. 

 


